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Anuncios, linea o fracción, seis, pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elAdministración y Talleres

Suscripciones- y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL Secretarios de segunda categoría, de fechas
13 de febrero y 1 de marzo de 1953; re-
sueltas las reclamaciones interpuestas por
algunos concursantes, en relación con la
valoradón de sus propios méritos especí-
ficos que les fué asignada en la tabla de
puntuaciones, así como los recursos inter-
puestos contra varios npmbramientos pro-
visionales publicados en el BOLETÍN
OFICIAL DEL ESTADO de 9 de agosto
de 1953, y de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de 16 de diciembre
de 1950 y Reglamento de 30 de mayo
de 1952 se han otorgado los nombramien-
tos definitivos de Secretarios de segunda
categoría, en propiedad, para las plazas
que se relacionan ya favor de los concur-
santes que a continuadón se indican:

Provincia de Barcelona

Ministerio de la Gobernación Arenys de Munt
Balsareny
Monistrol
Ripollet
San Celoni
San Felíu de Llobregat
San luán Despí
San Martín Sarroca
Taradell

D. José Griñó Vidal.-
D. Juan Marqués Mané.
ID. Juan Badals Pintó.
1D.Higinio Andrés Moreno

D.Juan Brull Borras.
D. Juan Miró Inglés.
D.Francisco J. Martí Prat.
D. José Olivella Arbós.
D. Juan Gómez Surrá. \u25a0

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS
TRACION LOCAL

Resolviendo el concurso convocado por
Qrdenes de 13 de febrero y 7 de mar-
eo de 1953 (Boletín Oficial del Estado
de 1 y 11 de marzo) para proveer en
propiedad plazas vacantes de Secretar
rios de Administración Local de se-
gunda categoría y designando definiti-
vamente a los señores que se relacio-
nan para las plazas que se indican.

Provincia de Burgos

Briviesca ..'
Condado de Treviño.
Merindad Valdeporres
Pradoluengo
Roa

D.Eleuterio Pecharromán Berdón
D.Luciano Vilumbrales Cano.
D.Marcelino Pascual Martínez.
D.Félix Puente Vicario.
D.Eliseo Alonso Martín.
D. Juan Olalla Gómez.
D.Severino RevillaPérez.

Cumplidos los trámites previstos en las
Ordenes de convocatoria del concurso de

Valle de Tobalina ...
Valle de ValdebezanaProvinda de Álava

Valdegovia D. Gregorio López de Larrinzar y Go-
chicoa.

Provincia de Cáceres

Acebo
Alia

D.Eulalio Lorenzo Martín.
D. Crescenciano Román Asensio
D. Pedro Jodra López.
D. Flaviano Iglesias González.
D;Luciano Montero Talaván.
D.Enrique Vacas Criado.
D. Gaspar Gómez Pita.
D. VirgilioHernández Martín.
D.Darío Pérez Moreno.
D.Francisco Bravo Benito.
D.Manuel Barrero Romero.

Provincia de Albacete El Gordo
Jaraicejo.
Monroy..

asas Ibáñez ...
asas de Lázaro

D.Eduardo Albert Juan.
D. Julián Fernández Pascual
D. Tomás Bueno Casino.
D. José Ibáñez Ksteban.

Casas de Vés
Chinchilla ..
Minaña

Navas del Madroño
Talaván

D.Martín Iturrioz de Aulestia y Berdejo
D. José Llopis Martínez.
D. Jesús Faus Bodi.
D.Celso Gascón Barea.

Torrejoncillo
Valverde de Fresno
Villamiel
Zorita

Onter .
Pétrola

Provincia de Alicante Provincia de Cádiz
D. Valeriano Juan Cruz.
D. León Gallego Rodrigo

Alcalá del Valle D. Agapito Gutiérrez RamosRedován

Provincia de Almería
Provincia de Castellón

Alhama de Almería
Alcalá de Chiven
Bechí
Villafamés
Villavieja

D. Víctor Martínez Ramiro.
D. Gonzalo Aznar Allepuz.
D.Benjamín Pastor Catalán
D. Rafael Albesa Altaba.

D. Alberto Bervel Fernández.
D. José Manuel Flores Caparros
D. Antonio Camp Rosas.
D. Felipe de laPeña García.
D.Juan Navarro Martínez.
D. Pedro de Torres Requena.
D. Juan Bono Díaz.

Fiñana
cha Provincia de Ciudad Real

Agudo .
Alamillo

D. Antonio Vista Muñoz.
D.Francisco de la Nogal Garría
D. Ángel Román Hernández.
D. Fausto Jiménez Morales.
D.Felipe Delgado Pérez.

Provincia de Avila Corral de Calatrava
Montiel
Villamanrique

El Arenal
Navatalgordo-Navaquesera
Piedrahita ....

D.Casiano Nieto Moreno.
D. Agustín González Sahagún
D.Doroteo Ontalba Pleite.

Provincia de Córdoba

Provincia de Badajoz Cárdena
El Carpió
Guadalcázar
Nueva Carteya
Villafranea de Córdoba.
Villanueva del Duque .,
Villaviciosa de Córdoba

D.Manuel Andicoberry Ruiz.
D.Maximino Medina de la Iglesia
D. José García Cátala.
D.Manuel García García.
D. Antonio Rodríguez Gerez.
D. Moisés Serrano Pedrajas.
D.Francisco Arqué Gavá.

"mes D. Fernando Barragán Moreno.
D. Julián R. García Mateo.
D. Isidro López López.
D. VitoModesto Galán Fernández.
D. Saturio Polo Iglesias.
D. Valentín Alvaro Alvaro.
D.Manuel Montanero Rangel.
D. Antonio del Amo García.
D.Manuel Ginestal Martínez de Tejada
D.Evaristo López Rodas.

de Don Pedro
«partida de la Serena

de fe Calzada...
Ribera del Fresno
fWana de los Barros ...

Provincia de La Coruña
garcía de fe Torre
nueva del Fresno

Cabana D. Cruz Ernesto Moran Pérez*
D.Manuel Blanco Abella.
D. Abundio C. Lorente Crespo.
D.Miguel Aparicio Sanjuán-
D. Paulino Negueruela Fernández»
D. Justo Lecuona del Puerto.
D. ÁngelNarros Contreras.
D. Tomas Sánchez Parra.

Cerceda ,
Cedeira.,
DumbríaProvincia de Baleares

•*ía de la Salud \u25a0jDTLorenzo Maseres Cátala.
15. Miguel
Bp. Federico

•\u25a0^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^D.Lisardo Molina Moreno.

Finisterre. .
Lage
Manzaricos
Miño

5*ercadal .:.
|fn Antonio Abad

'iaeu
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Mugardos. ...
San Saturnino
Toques
Vedra

D.Segundo González Casado
D.Mariano Asensio Navas.
D. Alfonso García Hernández.
D. Victoriano Pérez Pérez.

Provincia de Murcia

Pliego D. Francisco Páez Duarte
Provincia de Oren*»

Provincia de Cuenca

Buenache de Alarcón.
Honrubia
Iniesta
Landete

D.Desiderio Martínez García.
D. José Cristino Yagüe Sevilla
D. Justiniano Correa Lorente.
D.Felipe Jarque Mengod.

Entrimo
Laza (
La Peroja
Piñor de Cea.. ..
Puebla de Trives
Toen

D. Tomás Yáñez Magdalena.
D. Juan García Gutiérrez.
D. Gregorio de la Fuente Zafra
D. Magín Abelló C-alofré.
D. Julián del Caño Fermoso.
D.KzequitlEsteban Barrero.

Provincia de Gerona

Calonge • ,
Campdevánol
La Escala
Palafruguell
Puigcerdá
Santa Coloma Farnés

D.Cailos Bertral Baella.
D.Cristóbal Granell Ramos.
D.Ramón de Antonio Maciá
D. AntonioPi Cros.
D.Rosendo Queralt Segura.
D. José Siguán Almenara.

Provincia de Oviado

Amieva
Castropol
Noreña
Peñamellera Baja
Somiedo

D.Ulpiano López Gómez
D.Matías Acedo Freile.
D.Cándido Muñiz Barro.
D.Manuel López del Río
D. Amancio Miñón Abad.

Provincia de Granada Provincia de Palenda

Albuñuelas
Benalúa de Guadix
Huétor Vega
Itrabo
Ogíjares
Pinar

D.Manuel Ramos Castilla.
D. Francisco GilMolina.
D. Valentín Medina Ruiz.
D.Manuel Ramos Cerezuela.
D. Julio Castellón Mendoza.
D.Miguel M.Zamorano Jiménez

Astudillo D. Sergio Vergara Tabares,

Provincia de Las Palma»

Teguise f...
Valsequillo de Gran Canaria

D. JoséArajol Villarrubla.
D. Agustín Padilla Martínez

Provincia de Guadalajara Provincia de Pontevedra

Pastrana
Sacedón

Arbo
Salceda de Cáselas

D. Jesús Sanz Plaza.
D. Antonio Sabaté Estalella. 'D.Faustino Munilla Parrilla

D. Aurelio Martínez Muñoz.
Provincia de SalamancaProvincia de Guipúzcoa

Fuenterrabía
Lezo

D. Vicente Ros Rausell.
D. Tertuliano Aparicio Herrero
D. José María Múgica Urquiola.
D. Segundo López Ferrer.

ElPayo D.Saturnino Fernández Rodríguez.

Urnieta
Villarreal de Urrechua

Provincia de Santa Cruz de Tenerife
Candelaria. .
Garachico...
Santa Úrsula

D.Miguel Nonell Gibert.
D. Juan F. Barruetabeña Petralanda
D. Jesús Cañigral Che.Provincia de Huelva

Bonares
ElCerro de Andévalo
Cibraleón
Manzanilla
Moguer
Paymogo

D. Pedro Dávila Carrizosa.
D. Joaquín Lozano Ponce.
D.Manuel Cabanillas Guerrero
D.Pedro Soleto González.
D. Juan Vaalls Valí,
D.Manuel Márquez Vázquez.

Provincia de Santander
Alfoz de Lloredo...
Corbera de Toranzo
Miengo

D. Secundino Pérez CuadrilleroD. Celedonio Estébanez Ruiz.
D. Julio Calvo Camarero.
D. Martín Martínez Sáiz.
D. José García González.
D. Juan Fernández Serra.
D.Mariano Baños Muñoz.

Ramales de la Victoria
Ribamontán Almonte..
SobaProvincia de Huesca
Val de San VicenteBinaced.. ...-

Graus (pendiente de recurso)
D.Salvador Cored Nasarre
D.Manuel Isla Ropero. Provincia de Segovia

Provincia de Jaén Cantalejo..' ,
San Ildefonso o La Granja

D. Gabriel González Matesanr
D. Pablo González de Caso.Baños de la Encina

Bedmar
D. José Antonio Martín Fernández
D. Antonio José Alvarez Prieto.
D. Marcial Medrano Iñiguez.
D. Federico GilMolina.
D. Juan José Costa Naranjo.
D. Miguel Rubio Boncompte.
D. Félix Ara Fernández.
D. Jaime Forés Satorra.

Provincia de SevillaCabra de Santo Cristo
Cambil.'
Fuensanta Manos.

Carrión de los Céspedes
Coripe
Gilena

D.Bernardo Suárez Berry.
D. Gervasio Morales García.
D. Domingo Martínez de Antoñana

de Antoñana.
D. Anselmo Pérez Rojas.
D. Ángel ArtilloMoreno.
D. Lucas Hernández Sánchez.
D. Joaquín Zavala Rodríguez.
D. Luis Cáceres Claros.
D. Atanasio Carro de Blas.
D. Ángel Tarancón Huerta.

Huesa.. .
Iznotoraf
Jamilena. La Luisiana,

Olivares
Provincia de León Pruna

ElBurgo Ranero
Encinedo
Fabero
Matallana

D. Antonio V.Fernández Fernández.D.Florentino Pérez Sánchez.
D. Atanasio Alvarez Marqués.
D. Severino Fernández Rodríguez.
D. Germán Melguizo^Latorre.
D.Macario Prieto Valbuena.
D.José Rodríguez Hernández.
D.Epifanio Uña Fernández.
D.Luis Rodríguez Hernández.

La Roda de Andalucía
El Saucejo
Tocina
Umbrete

Páramo del Sil..
Riego de la Vega
Sahagún
Truchas

Provincia de Soria
Agreda D. Roque Calle González

Villafranca delBierzo Provincia de Tarragona

Pr-vincia de Lérida Horta de San Juan
Mora laNueva ... D. Ramón Hernando Vicente.

D. Joaquín Timoneda/Timoneda.Alearraz D. Marco Galve Molada.
D. David Puicercús Cuyuelo
D. Pablo Bundio Brumos.
D. Agustín Rabell Camps.

Almenar
Artesa de Sagre
Balaguer

Provincia de Teruel
Híjar
Mora de Rubielos

D.Manuel Abella Navarro.
D. Proyecto Muñoz MonzónProvincia de Logroño

Cervera del Río Alhama
Rincón de Soto

D. Regino Casalengua Soriano
D. Tomás Garcés Martínez

Provincia de Toledo
Ajofrín
Balvis de la Jara
Camuñas
Las Herencias
Lagartera
Lillo.....
Nombela
La Puebla de Almoradiel
Real de San Vicente

D.Eugenio Sanz Nafría.
D. Enrique Morales Muñoz.
D. Alejandro Burgos Fernández.
D.Félix García Antón.
D. Luis Santos Olalla.
Di Luis Alvarez Oliver.
D. Tomás González Hernández.
D.VidalAlcolea Rata,
D. Froiláu Reyero Calvo.
D. Moisés Sendino Vivar.
D- Antonio del Álamo Camarero.
D. Anselmo Ruiz Jiménez.
D.Isauro Torres Varona.

Provincia de Lugo

Bóveda D.Bonifacio Llórente Medina.
D. Jorge Diez Liébana.
D.Ramón Meseguer Portóles.
D. Germán Pumares Vila.
D. Antonio Iglesias Alvarez.
D. Justiniano Rodríguez Pelaz
D.Modesto Prieto Fráiz.

Cervo
Incio
Neira de Jusá
Otero de Rey
Paradela
Ríobarba Recas

Sevilleja de la Jara
Urda
Villafranca de los Caballeros

Provincia de Madrid
San Martín de Valdeiglesias
Torrelaguna..
Valdemoro

D. Juan González Lázaro.
D.Luciano Aparido Pérez
D. Pedro Soria Ransanz.

Provincia de Valencia
Almácera
Anna. ... D José Alcusa Azcutia.

D.Isidoro Espada Adell.
D.Urbano Taberner Andrés.
D.Silviano las Harás de León.
D.Manuel Buitrago Marín.
D. Enrique Gallego Domínguez.
D. Mariano Gómez Berzosa,
D. Daniel Puig Adell.

Provincia de Málaga
Corbera de Alcira..
Chella
Chiva :

Alameda ...
Fuengirola
Nerja
Torrox
Villanueva de Algaidas

D. Antonio Román Torres.
D. Tomás Boissier y Martínez de Escobar.D, José Domínguez Salto.
D. Joaquín Alvarez Fernández.
D. Jesualdo Flores Villaverde.

Fuente Encarroz
Jaraco..
Jarafuel
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Mogente...
Rafelguaraf........
Villar del Arzobispo

D.Fernando Moncho Moncho.
D.Luis Beltrán Martorell Díaz.
D. Victoriano Fernández Latorre

eventual que, con credencial específica
para cargos de oficina (Oficiales y Au-
xiliares Administrativos, Taquígrafos,
Mecanógrafos, etc.), contara con más de
cinco años de servicios consecutivos en
esta Corporación o en el Ayuntamiento
anexionado de donde proceda en i„0 de
juliode 1952.

En estos ejercicios se tendrá en cuen-
ta, además, el aspecto estético dd tra-
bajo.

Tercero. Consistirá en contestar oral-
mente, en, dplazo máximo de quince mi-
nutos, tres temas, designados por sor-
teo, dd programa que se inserta a oor*-
tinuación.

Provincia de Valiadolid

Elporrillo D.Bernardo Mostaza Rodríguez

Provincia de Vizcaya
Dichas plazas estarán, dotadas con el

haber inicial de 11.300 pesetas anuales,
que se irá incrementando con el 10 por
100 progresivo, en la forma y condicio-
nes fijadas en el Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local,

Novena, El opositor que no se pre-
sente a cualquier llamamiento quedará
automáticamente diminado, salvo causa
debidamente acreditada y apreciada dis-
crecionalmente por el Tribunal. Contra
esta apreciación no cabe recurso alguno.

Arrigornaga
Elorrio \u25a0 \u25a0•

Mundaca-Pedernales
Ondárroa
Santurce-Ortuella. ,.

D. José María Vicario Calvo.
D.Félix Pérez Cancho.
D- Carlos Marín Malo.
D. Alfredo Ortega Dehesa.
D.José María Rodríguez-Radillo Diez

Provincia de Zamora Segunda. Serán sus obligado n e s ,
aparte de las generales que como fun-
cionarios les correspondan, desempeñar,
bajo la direcdón de sus jefes, los traba-
jos que se les encomienden en los distin-
tos Negociados o Servicios, y aquellos
propios de sus conocimientos de mecano-
grafía.

Dédma, Los ejerdcios serán califica-
dos por los miembros del Tribunal, «ma-
tando en acta la puntuación que caifa
uno de los opositores haya merecido de
cada uno de aquéllos, que calificarán con
arreglo a su criterio, pudiendo atribuir
a cada aspirante de cero a diez puntos.

Gallegos del Río-Vegalatrave D.Dalmacio Martín Martín

Provincia de Zaragoza

Belchite...
Lumpiaque
Quinto
Riela

D.José Aza Mimbrera.
D.Mardal Lázaro Valero.
D.Felipe Yubero Vivaracho
D.Julián Julián Muñío. Tercera. Elcargo es incompatible con

cudquier otro remunerado con fondos
del Estado, Provincia, Municipio, Socie-
dad o Empresa que tenga carácter ofi-
cial o relación con los citados Organis-
mos, aunque dichos sueldos tengan el
carácter de gratificación o emolumentos
de cualquier clase.

La media aritmética de las puntuacio-
nes atribuidas a cada opositor será te.
puntuación real, que deberá ser por lo
menos de cinco puntos para poder pa-
sar de un ejercicio a otro, y dentro del
último, igual puntuación para poder ser
propuesto.

Lo que en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 201 del Reglamento
de 30 de mayo de 1952 se publica en el
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO panj
conocimiento de los interesados y de las
respectivas Corporaciones.

caso se atendrán a lo dispuesto en el apar-
tado séptimo de la Orden de convocatoria
del concurso y que las prórrogas de plazo
posesorio solamente pueden ser autoriza-
das por la Dirección General de Adminis-
tración Local.

Décimopriméra. El Tribunal se limi-
tará a hacer la propuesta a favor de los
opositores que aprueben los tres ejerci-
cios, colocados por orden de las puntua-
ciones obtenidas, absteniéndose de es*-
presar ningún criterio acerca de los de-
más.

Los concursantes designados deberán
tomar posesión dd cargo dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de los nom-
bramientos en el BOLETÍN OFICIAL
DEL ESTADO, y los Ayuntamientos in-
teresados vendrán obligados a remitir a
esta Dirección General, por conducto del
respectivo Gobierno Civil,certificación del
acta de la posesión del funcionario nom-
brado, dentro de los cinco días siguientes,
como máximo, al en que aquélla tuviere
lugar. Transcurrido el plazo fijado, sin
\u25a0que el concursante designado tomase po-
sesión del cargo, las Corporaciones darán
cuenta asimismo a este Centro, por elcon-
ducto antes indicado bien; entendido que
los funcionarios que se encontrasen en este

Los Gobernadores civiles ordenarán la
inserción de estas instrucciones y de la re-
lación de nombramientos definitivos, en lo
que afecte a las plazas de sus respectivas
provincias, en el «Boletín Oficial» de las
mismas, y cuidarán en particular del
exacto cumplimiento por parte de las Cor-
poraciones interesadas, en lo que se refiere
al envío, dentro del plazo señalado, de las
certificadones y comunicaciones relacio-
nadas con la toma de posesión de los fun-
donarios designados.

Cuarta. Los funcionarios femeninos
que contrajeran matrimonio pasarán au-
tomáticamente a la situación de exceden-
cia espedal, y únicamente podrán rein-
gresar, a su petición, en el caso de fa-
llecimiento, invalidez o abandono del es-
poso.

Décimosegunda.
—

El Tribunal elevará
su propuesta a la Comisión de Gobierno
interior y Personal por conducto de la
Alcaldía-Presidencia.

'
Dichos funcionarios, en el momento de

tomar posesión del cargo, deberán pre-
sentar certificación de su estado civil. Decimotercera. El Tribunal estará

constituido en la sigdente forma: Pre-
sidente, el de fe Corporación o miembro
de la misma en quien delegue; Vocales:

Quinta. Las instancias solicitando to-
mar parte en el concurso-oposición,
acompañadas de la credencial o nombra-
miento que posean, de! certificado de
carecer de antecedentes penales, del de
adhesión al Movimiento Nacional y de
dos fotografías tamaño carnet, se diri-
girán al Excmo. señor Alcalde-Presiden-
te y se presentarán en el Registro gene-
ral del Ayuntamiento, durante fes ho-
ras de ofidna, en los treinta días hábiles
siguientes al en que aparezca el anun-
cio de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, advirtiéndose que
no se concederá nirigán nuevo plazo pa-
ra presentar los documentos exigidos.

Madrid, 16 de octubre de 1953.— El Di-
rector general, José García Hernández. el Secretario de laCorporación, un Maes-

tro de Primera Enseñanza, un Profesor
de Mecanografía, designado por el Di-
rector del Centro Oficíala que pertenez-
ca, y por el representante de la Direc-
ción General de Administración Local, si
este Organismo lo cree oportuno.

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 5 de noviembre).

(G. C-4.814)

GOBIERNO CIVIL Don Amadeo Cutuli Alvarez.
Don Tomás Sánchez Cantalejo y Gar-

cía-Noblejas.

Actuará de Secretario, sin voz ni voto,
el funcionario adftiinistrativo que desig-
ne d Secretario general, -..!-/•:» que «s-
cabe para sí estas funciones.

Servicio Provincial de Ganadería
de Madrid Turno Ubre

E¡ l'ribunal no podrá actuar sin te
asitsenda de más de la mitad de susCIRCULAR

Don Juan Abeniacar Lctt.
Señorita María de la Concepción Cas-

tro Atienza.
Don Antonio Fernández Tejerina.
Don Luis Gómez Rodríguez.
Señorita María del Rosario Medina

Desarrollada la «viruela» en el ganado
de Villaviciosa de Odón, en cumplimien-
to de lo prevenido en. el artículo 12 del
vigente Reglamento de Epizootias, este
Gobierno dedara oficialmente dicha en-
fermedad.

Se declaran zona infecta las fincas que
ocupan los animales atacados, propiedad
de don Eugenio Martínez Gálvez y don
Santiago Agudo, y como sospechosa, to-
do el mencionado término rnupicipal,

A los efectos de localizar el mal con
su más rápida extinción se observarán
con todo rigor las medidas señaladas

Sexta. Dentro de los quince días Si-
guientes a la terminación del plazo con-
cedido para solicitar tomar parte en el
concurso-oposición, el Tribunal hará el
examen de los expedientes, rechazando
aquellos que no reúnan las condiciones
exigidas, sin qué los interesados puedan
hacer reclamación alguna, y publicará
en el tablón de edictos de la primera
Casa Consistorial la relación de los ad-
mitidos a la práctica ;de los ejercicios»

miembros
Decimocuarta. ElTribunal queda au-

torizado para resolver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos necesa-
rios para el buen orden del concurso-
oposidón en todo lo no previsto en estas
bases.

Marota.
Don Arturo Mosqueira Toribio.
Señorita María Paz Rodrigue Alvarez
Don José Luis de Valyde Val. Décimoquinta. Los aspirantes que

sean nombrados deberán tomar posesión
del cargo en el plazo de treinta día»,
contados a partir del siguiente al en que
les sea notificado el nombramiento, pen-
diendo todo derecho en el caso de no
realizarlo dentro del plazo señalado.

Asimismo se acordó la celebración del
sorteo para determinar el orden de actua-
ción de los opositores, que se celebrará
el día 19 de los corrientes, a las once
horas y treinta minutos, en el Salón. de
Comisiones de la Corporación, Veláz-

Séptima. Los ejercicios del concurso-
oposición no podrán comenzar antes de
transcurrir tres meses desde la fecha de
la publicación del anuncio de la convoca-
toria en el Boletín Oficial de la pro-en los artículos 234 al 241 del mencio-

nado Reglamento, en relación con los
Preceptos del de Tratamiento Sanitario
Obligatorio del ganado.

Lo que se hace público para general
conocimiento,

Madrid, a 7 de noviembre de 1953--"*}1 Gobernador Civil interino, Acacio
Avia.

quez, 89 Decimosexta. Todos los avisos, cita-
ciones y convocatorias que el Tribunal
haya de hacer a los opositores se reali-
zarán únicamente por medio del tablón
de edictos de la primera Casa Coneis-

\u25a0^Madrid, 12 de noviembre de 1953-
—

»E1
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.'

vincia

ElTribunal señalará con ocho días de
antelación, por lomenos, la fecha en que
ha de comenzar el primer ejercicio. Los
restantes ejercicios podrán anunciarse
con veinticuatro horas de antelación.

(G.—1.810)
torial

Madrid, 9 de noviembre de 1953.
—

El Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa.-ayuntamiento de Madrid

H-Secc¡ón de Cobier-

Octava. Los ejercicios del concurso-
oposición serán los siguientes:

(G. C.—4-899) Secretaria general .*-• Primero, a) Escritura al dictado,
para probar la ortografía y el carácter
cursivo de la letra, de un trozo de cas-
tellano elegido o redactado por el Tri-
bunal, y proceder después por escrito al
análisis sintáctico, y morfológico de la
parte de aquel que señale; y

PROGRAMA
no interior y Personal

Tema i.° El actual Estado español:
sus orígenes.

—
La Jefatura del Estado.

Los Ministerios.
—

El Consejo de Minis-
tros.

—
Las Cortes españolas. —

La ley de

Diputación Provincial
de Madrid

COVOCATORIA

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno,
d% sí de octubre de 1953, por la presen-
te se convoca concurso-oposición restrin-
gido para proveer plazas de Auxilia-
res Administrativos entre d personal in-
terino, temporero o eventual que, con
credencial específica para Cargos de ofi-
cina, contara con más de cinco años de
servicios consecutivos en i.° de julio de
1952, con sujeción a las siguientes bases

Sucesión
\u25a0"\u25a0'AL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN ¡>ARA b) Resolución de dos problemas ele-

mentales de aritmética..
Tema 2° ElMovimiento Nacional.

—
El Fuero de los españoles. —El Fuero
del Trabajo. —

La organización sindical.
EER DOS PLAZAS DE FARMACÉUTICOS
xTOS DE LA BENEFICENCIA PROVINCIAL Segundo. Mecanografía.

—
Este ejer-

cicio constará de las siguientes prue-
bas :ANUNCIO

Tema 3.0 El Ministerio de la Gober-
nación: Direcciones Generales que com-
prende.—-Especial consideración de la de
Administración Local.

c-ste Tribunal, en su reunión del día de
y>

"a acordado, previo examen de soli-
tudes y documentaciones presentadas, y
;conformidad con lo determinado en lase 5-" de la convocatoria, admitir a es-

a) Copia durante diez minutos, del
texto que facilite el Tribunal, a una ve-
locidad mínima de 200 pulsaciones por
minuto, siendo eliminado el que tenga
un promedio de dos o más faltas meca-
nográficas por cada 100 pulsaciones; y

Tema 4.0 Entidades locales.
—

La
Provincia.

—El Municipio. —* Entidades
locales menores.

—
-Mancomunidades vo-

luntarias y agrupaciones forzosas.

y programa

rso-oposición a los siguientes as-
BASES

Pnrñera. Es objeto de esta convoca-
toria la pipvisión, por el procedimiento
de concurso-oposición restringido, de
plazas de Auxiliares Administrativos en-
tre el personal interino, temporero o

. b) Escritura al dictado, durante cin-
co minutos, a una velocidad de 300 pul-
saciones por minuto, siendo eliminado el
que tenga 30 o más faltas mecanográ-
ficas.

Tema 5.0 Autoridades y Organismos
provinciales : el Gobernador Civil y el
Presidente de la Diputación. —

La Dipu-
tación y la Comisión de Servicios Téo

'\u25a0**<-> restringido

a Carlota Capdevila y de Gui-
nicos
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\u25a0

ro J-26 del expediente incoado con m
tivo de las" obras de la Estación" de Cha"martín y sus accesos, perteneciente, llos Enlaces Ferroviarios de MadridEl propietario interesado, o sus representantes, con. poder suficiente de"berán presentarse en dicho local

'
a llhora señalada, a percibir la cantidad QUele corresponda. H

Tema 6.° Obligaciones mínimas de la
provincia.

—
Cooperación provincial a los

Servicios municipales.

Patronato, ante Notario, bajo fe presi-
dencia del Excmo. señor Presidente De-
legado del Patronato Nacional Antitu-
berculoso y con asistencia del ilustrísi-
mo señor Secretario general de este Or-
ganismo, Abogado del Estado, Asesor
jurídico del Ministerio de la Goberna-
ción, Interventor Delegado del Ministe-
rio de Hacienda en el P. N. A. y Arqui-
tecto J|efe de la Sección de Construccio-
nes, o personas en quienes deleguen, la
apertura y lectura pública de los pliegos
presentados, de acuerdo con lo estipula-
do en el pliego de condiciones generales.

Ministtrie de Obras Públicas
DireMión General de Obras Hidráulicas

Tema 7.° Organización municipal.
—

*

Qoncejo abierto.— -Ayuntamiento Pleno y
Comisión Permanente: atribuciones de
uno y otra.

—
Régimen de Caria.

Tema 8.° El Alcalde: su nombra-
miento y facultades.

—
Alcaldes pedáneos

y de barrio.
—

Tenientes de Alcalde.
Tema 9.0 Los Concejales, y sus cla-

ses.
—* Condiciones del cargo e impedi-

mentos para ejercerlo.

Setción de Obras Hidráulicas
SUBASTA de las obras de mejora de"

riegos de la Serreta de Uchera en Vi-
llanueva de Castellón (Valencia),.

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 17 de di-
ciembre de 1953 se admitirán en la Sec-
ción* de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Jú-
car, durante las horas de oficina, propo-
siciones para esta subasta.

Madrid, 9 de noviembre de 19=3
—

.pt
Ingeniero Jefe 2.» Jefe, Luis MoralesHernández.

(O. C.—4.908) (A.-2i.o75 )
Tema 10.

\u25a0 Competencia municipal.
—•

Ordenanzas, bandos y reglamentos.
Tema 11. Obras y servicios: su- for-

mas de prestación.* —
Idea de la munici-

palización.

El plazo de ejecución de estas obras
será de ocho meses, a partir de la fecha
de adjudicación definitiva. Administración Principal de

Correos de MadridMadrid, 2 de noviembre de 1953.
—

El
Secretario general del Patronato Nacio-
nal Antituberculoso, José Fernández Tu-
régano.

Elpresupuesto de contrata asciende a
467.468,35 pesetas.Tema 12. El Secretario, el Interven-

tor y el Depositario. —
-Funcionarios ad-

ministrativos, técnicos, de Servicios es-
peciales y subalternos..

—
Carácter moral

y disciplinario de la función pública.

La fianza provisional, a 9.350 pese-
tas.

ANUNCIO

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 12 de diciembre de 1953.

Por orden de la Dirección General deCorreos se convoca a concurso para do-
tar los Servicios dependientes de estaDirección general en Vülaverde Alto,
de local adecuado con habitadón parael Jefe de la Estafeta, por tiempo de
cinco años, que podrán prorrogarse por
la tácita de uno en, uno y sin señalar
tipo de alquiler anual.

(G. 0—4.904) (O.—22.978)

Tema 13. Noción del régimen jurí-
dico y del procedirnifento en materia mu-
nidpal.

No se admitirán proposiciones depcsi-
tadas en Correos.Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Obras Hidráulicas
Tema 14. Haciendas locales: recur-

sos que fes constituyen.
—

-Presupuestos,
y sus clases.

—
Gastos e ingresos que han

de incluirse en los ordinarios.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como ej modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en* la Confederación Hi-
drográfica del Júcar.

Seeción de Obras Hidráulicas

(O.—22.962) SUBASTA de las obras de colectores
principales de Caulina

-
Pantano de

Guadalcacín (Cádiz).

Las proposiciones se presentarán du-
rante los veinte días siguientes de la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, a las horas.
de servicio, en la referida oficina de
Correos, y el último día, hasta las cinco
de la tarde, pudiendo antes enterarse
allí, quien lo deseee, de las bases del
concurso.

Ministerio de la Gobernación ANUNCIO
Madrid, 7 de noviembre de 1953 .*™E1

Director general (Firmado).Hasta las trece horas del día 17 de di-
ciembre de 1953 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir, durante las horas de oficina,
proposiciones para esta subasta.

Patronato Nacional Antituberculoso (G. C.—4.903) (O.—22.977)
ANUNCIO de subasta de las obras de

sustitución de las cubiertas de madera
por entramado metálico en los Pabe-
llones Rápidos de los Sanatarios de
Valdelatas, Victoria Eugenia e Itu-
rralde, en Madrid.

El Administrador Principal,
nido Calvo (rubricadoJM

(G. C—4.905IH

Bienve

Miflisterio de Haci-tnda
Dirección General de Seguros y Ahorro

(O.—22.984)
El presupuesto de contrata asciende a

8.606.991,18 pesetas.El Patronato Nadonal Antituberculo*^
so, en virtud de acuerdo de su Junta Cen-
tral, saca a subasta las obras de susti-
tución de cubiertas de madera por en-
tramado metálico en los Pabellones «rá-
pidos» de los Sanatarios de Valdelatas
(tres), Victoria Eugenia (uno) e Itu-
rraldé (uno), en Madrid.

La fianza provisional, a 116.070 pe-
setas.

Delegación de Hacienda de la
provincia de liuelva

Secretaría de la Junta Administrativa

AVISO OFICIAL

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 12 de diciembre de 1953, a las
once horas.

Se pone en conocimiento del público
en general y de los asegurados en par-
ticular, que la Entidad «La Nationale
Vie», con domicilio en Madrid, calle de
Antonio Maura, núm. 16, ha nombrado
Co-Delegado oficial y legal para España
a don Juan Dessort.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Elplazo para la toma de datos y pre-
sentación de pliegos terminará a los
veinticinco dias hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado», cerrándose el plazo de admi-
sión de pliegos a las doce horas del
íjltimo día del plazo indicado.

Desconociéndose el actual domicilio de
Joaquín Miralles Suria, provisto de car-
net de la O N. Sv Sección de empresa-
rios de Espectáculos públicos, expedido

El proyecto y pliego de condiciones,
así como ej modelo de proposición y fes
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Guadalquivir.

Madrid, 6 de noviembre de 1953.
—

-El
Director general, Fortunato Toni.

(G. C.*—4.898) (C.-8.549)
en Valencia en 28 de marzo de 1952, ba-
jo el núm. 0507827, que últimamente lo
tuvo en la calle de La Nave, núm. 20, y
Ercilla, núm. 32,' de Valencia y Madrid,
respectivamente, se le hace saber que
por el ilustrísifno señor Delegado de Ha-
cienda, usando de la facultad que le
confiere el artículo 6.° del Decreto de 10

de noviembre de 1945, se ha dictado con
fecha 17 de septiembre pasado, en el es-
pediente núm. 100/53-C, por aprehensión
de 11 paquetes de tabaco extranjero, el
sigiiiente acuerdo:

1.a Jefatura de Estudios yCons-
trucciones de Ferrocarriles

EXPROPIACIONES

Los documentos para estudio de la
subasta serán : Madrid, 7 de noviembre de 1953.

—
El

Director general (Firmado).Pliego de condiciones generales.
Pliego de condiciones facultativas
Planos generales.

(G. O—4.901) (O.—22.975) '
En cumplimiento del artículo 34 de la

vigente ley de Expropiación Forzosa, a
continuación se inserta la parte resolu-
tiva de la resolución del Ingeniero Jlefe,
fecha 4 de noviembre último, en la que
fija la tasación de la finca señalada .*on

el número H-31, en el expediente de
expropiación en discordia incoado para
el término municipal de 'Madrid, con mo-
tivo de las obras de los Accesos Com-
plementarios de la Estación de Chamar-
tín, y que ha sido aceptada por el pro-
pietario.

Presupuesto y modelo de proposición
Dichos documentos podrán ser exami-

nados, para su estudio, en fes oficinas de
la Sección de Construcciones del Patro-
nato Nacional Antituberculoso, edificio
de la Dirección General de Sanidad (pla-
za de España), en Madrid, durante los
días laborables, desde las diez a las tre-
ce horas, y serán entregados o enviados
a los concursantes qpe los soliciten, por

.correo, contra reembolso de su importe.
Las proposiciones se presentarán, den-

tro del plazo señalado, en el Registro
general del Patronato Nacional Antitu-
berculoso, en dos sobres: uno, cerrado
y lacrado, que contendrá fe proposición
económica; y otro abierto, con los do-
cumentos que se fijan en el pliego de
condiciones generales, y el resguardo
que acredite fe constitución de la fianza
provisional en la Caja General de De-
pósitos (Hacienda), entregándose por el
dtado Registro general del Patronato un
recibo que acredite la presentación de la
proposición.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas i.° Declarar la falta de contrabando

Sección de Obras Hidráulicas 2.
0 Autor, Joaquín Miralles Suria.

3.0 Imponer como pena la multa de
93,50 pesetas, como duplo de la valora-
ción del tabaco, más su comiso, que sa-
tisfará *en plazo de quince días, pues en

SUBASTA de las obras de conducción
de aguas para abastecimiento de Sie-
rra Engarcerán (Castellón de la
Plana) . su defecto se decretaría la prisión de

ANUNCIO solvencia del art. 27 de la ley Penal du-
rante nueve días.

Hasta las trece horas del día 17 de di-
ciembre de 1953 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Confederación Hidrográfica del Jú-
car, durante las horas de oficina, propo-
siciones para esta subasta.

«Haciendo uso de las atribuciones que
me confieren la ley de 20 de mayo de
1932 y el üecreto de 26 de marzo de
1935, resuelvo fijar a la finca II-31, pro-
piedad de don Pedro Arce Nogales, el
precio de diecisiete mil cuatrocientas
veinticuatro pesetas con quince cénti-
mos (17.424,15 pesetas).»

4-° Haber lugar a la concesión
premio a los aprehen sores.

5.0 Declarar que sí hay infracción cel

Decreto de 20 de febrero de i942 > im"

con comiso de la mercancía, corresfK
diendo, para el caso de insolvencia, ni

poniéndole la multa de 93,50 pes*

El presupuesto de contrata asciende a
319.558 pesetas

Madrid, 9 de noviembre de 1953.
—El

Ingeniero Jefe 2.0 Jefe, Luis Morales.
ve días, conforme al art. 7", de dic

Decreto ;y

La subasta se verificará en la citada
Direcdón General de Obras Hidráulicas
el día 12 de diciembre de 1953, a las
once horas.

La fianza provisional, a 6.395 pesetas (G. C.—4.909) (A.
—

21.076) 6.° Notificar reglamentariamente.
Requerimiento: A los efectos del pá-

rrafo 2° del artículo 102 de la ley
*

Contrabando de 14' de enero de I929> *?
requiere a usted para que manifieste si

tiene bienes para hacer efectiva la muit

impuesta y presente la relación de «lo

en plazo de teroero día, bien entendioo
que su silencio se considera como deci

-
ración negativa y en el acto y como con-
secuencia de ello se decretará el arrest

La fianza provisional será de setenta
y tres mil trescientas pesetas (73.300 pe-
setas) .

1.* Jefatura de Estudios yCons-
trucciones de Ferrocarriles

EXPROPIACIONES

No se admitirán proposiciones deposi-
adas en Correos.No será admitida fe proposición que

no cumpla las condiciones de presenta-
dor» que se fijan en el pliego de condi-
dones generales.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y fes
disposiciones para fe presentación de
proposidones y la celebración de 1a su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Júcar.

TERMINO MUNICIPAL DE CHMARTIN DB LA
rosa (hov madrid)

El tipo máximo de licitación será de
cuatro millones quinientas cuarenta y
ocho mil ochocientas doce pesetas con
diez céntimos (4.548.813,10).

A los efectos del artículo 37 de la vi-
gente ley de Expropiación Forzosa y
61 del Reglamento para su aplicadón,
se anuncia al público que el día 25 del
actual, a las once horas, tendrá lugar
en las oficinas de está Jefatura (Agus-
tín de Betancourt, número 4, Nuevos
Ministerios) el pago de fe finca núm»-

dtado. ....
Nota.—De conformidad con el artlc

"
lo8.» de dicho Decreto y para el caso jQ
no estar conforme con el acuerdo, qu

advertido de que puede solicitar Pas^
hecho al conocimiento de la Junía üa,
ministrativa de esta Delegación oe

cjenda, que radica en calle Velarde, *»—

Giaco dias naturales después de la
tenaainación del plazo de presentación de
pliegos, y a las diez horas, tendrá luga*

«en oí local designado al «ficto po* el

Madrid, 7 de noviembre de 1953.
—

El
Director general (Firmado).

(G. C.—4.902) (O.—-22.976)
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jjjero 1, en el plazo de cinco días hábi-
les y contados desde el siguiente a la
inserción de esta cédula en los periódi-
cos ofidales, transcurrido el cual queda-
rá firme, sin que contra el mismo que-
pa recurso alguno.

b) El manejo de máquinas de calcu-
lar se demostrará con la realización de
las operaciones que el Tribunal determi-
ne, en el plazo que el mismo establezca.c) _ Los conocimientos de archivo, y
clasificación de documentos se compro-
barán mediante la colocación de fichas o
documentos por el orden y en el plazo
que señale el Tribunal. <\u25a0

del vigente Reglamento de Contrata-
dón.

Martínez Campos, núm. 23, advirtiéndo-
se a los licitadores que para tomar parte
en la subasta, que sale con rebaja del 25
por 100 de la tasación, por ser segunda,
deberán consignar previamente, en la
mesa de la Secretaría, el importe del 10
por 100 del avalúo de los

Modelo de. proposición
Don , de estado ...I

años de edad, de profesional
, de

Huelva, 24 de octubre de 1953.
—

El
Secretario de la Junta, Fernando Díaz.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda,
PáramoH

, veci-
no de , con domicilio en , cu-
yas demás circunstancias acredita con los
documentos que acompaña, ha examina-
do el pliego de condiciones de -la subasta
para el aprovechamiento de pastos del
prado titulado «El Valle», de los Propios
de este Municipio, las cuales acepta y
ofrece por dicho arrendamiento la canti-
dad de pesetas céntimos (en
letra).

Bienes que se sub-istan
La puntuación que se conceda al oposi-

tor en cada una de' las especialidades del
ejercicio voluntario no representará nun-
ca más de un 10 por 100 de la suma de
puntos que. haya obtenido en los tres
ejercicios eliminatorios.

Una mesa de despacho en madera de
haya, pintada en nogal, con tres cajones
en la parte superior y dos trampillas la-
terales, con tablero de luna en la tapa,
1.000,00 pesetas.

(B—5-399-D. H. M.)

AYUNTAMIENTOS
4.a Los ejercicios anteriores tendrán

lugar una vez transcurridos dos meses
desde la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provinda.

5.a El Tribunal que ha de juzgar "es-
tos ejercicios será constituido conforme
determina el artículo 235 del vigente Re-
glamento de Funcionarios en su núm. 1.

Una máquina de escribir marca «Un-
derwood», portátil, seminueva, teclado
universal, con su estuche, 3.000,00.

BOADILLA DEL MONTE
Vacantes en esta Corporadón munici-

pal dos plazas de Auxiliar administrati-
vo, s*e reserva una de ellas a los efectos
de la Ley de 15 de junio de 1952, y fe
otra se convoca a oposición con arreglo

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia para general cono-

cimiento.
Dos butacas tapizadas en color ma-

rrón, en madera de haya, 400,00.

Kl Escorial, a 27 de octubre de 1953
El Alcalde (Firmado]*

C.-4-773]!

Una lámpara de despacho, en madera,,
con tres brazos, 75,00.

Una mesita de centro, chapada, 150,00.
a las siguientes (O.

—22.902)
Un mueble librería, con tres entrepa-

ños y dos trampillas, madera de pino,
pintada en nogal, 200,00.

Bases
6.a El Tribunal hará un solo llama-

miento a los aspirantes y publicará sus
acuerdos en el tablón de anuncios de
este Ayuntamiento.

PINTO
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de la villa de Pinto.i.* Se convoca a oposición una pla-
za de Auxiliar administrativo de este
Ayuntamiento, con el haber anual de pe-
setas 7.000, más los quinquenios y demás
emolumentos legales.

Total, 4.825,00 pesetas

Dado en Madrid, a 5 de noviembre de
x953*

—
'El Secretario (Firmado).

—
ElMa-

gistrado de Trabajo, Antonio Ruiz Ja-
rabo.

Los miembros dd Tribunal podrán
conceder a cada aspirante de cero a an-
co puntos cada uno y en cada ejercicio,
a excepción del voluntario, que se pun-
tuará como se dijoen la base tercera, ne-
cesitándose un mínimo de diez puntos
para aprobar el ejercicio.

La suma total de puntos alcanzados
en los cuatro ejercicios constituirá la ca-
lificación final, que servirá para colocar
a los opositores y determinar su inclu-
sión y el orden con que han de figurar
en la propuesta que el Tribunal formule.

Conforme a la vigente ley de Régimen
Local y Reglamento de Contratación, se
arrienda, en pública subasta el aprove-
chamiento de los pastos del Prado para
elpróximo año de 1954, cuyo remate ten-
drá lugar en estas Casas Consistoriales
al siguiente día de transcurridos los
veinte días desde el siguiente a la pu-
blicación de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, en el tipo de
2.500 pesetas.

2.a Para poder concurrir a esta oposi-
ción, los señores opositores dirigirán ins-
tancia al señor Alcalde-Presidente en el
plazo de treinta días hábiles, a contar del
siguiente al en que aparezca este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, y deberán justificar documen talmente
los extremos siguientes :

(0-8.550)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA. INSTANCIA

a) Ser español La subasta será presidida por mí o
por el Teniente en quien delegue, con
asistencia de otro Concejal y del Secre-
tario del Ayuntamiento, que dará fe;
las proposiciones se ajustaián al mode-
lo que se facilitará en Secretarla, de-
biendo ir reintegradas con el timbre del
Estado y el Municipal que les corres-
ponda.

b) No hallarse comprendido en ningu-
na de las incompatibilidades a que se re-
fiere el artículo 36 del Reglamento de
Funcionarios de Administración Local.

JUZGADO NUMERO 1
7.a Las bases anteriores quedan ex-

puestas en d tablón de anuncios de este
Ayuntamiento para que puedan ser exa-
minadas por todos aquellos a quienes
pueda interesarles.

kbicto

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia número uno, Decano, de los de es-
ta capital, en el procedimiento que al am-
paro del art. 131 de la ley Hipotecaria
se signe en este Juzgado a instancia de
don Ramiro Moran Puentes, contra don
Carlos María Grimaldú y Trúpita, en re-
clamación de un préstamo hipotecario, se
saca a la venta en pública subasta por
primera vez la cuarta parte proindiviso
perteneciente al don Carlos María Gri-
maldi en la finca hipotecada, consistente
en dos casas que forman una sola, sitas
en Madrid, y su calle de San Vicente Al-
ta, número 50 moderno y 50 moderno
duplicado, ambas con el número 5 anti-
guo de la manzana 486, comprendidas en
la primera sección del Registro de Occi-
dente, señdándose para que dicha su-
basta tenga lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito*en la calle del Ge-
neral Castaños, número 1, de esta capi-
tal, el día veintidós de diciembre próxi-
mo, a fes once y media de su mañana ;
previniéndose a los licitadores:

c) Haber observado buena conducta.
d) Hallarse comprendido en la edad

de dieciocho a treinta v cinco años. Boadilla del Monte, 6 de octubre de
1953.

—
-El Secretario (Firmado).

f) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el normal ejercicio de la

Canecer de antecedentes penales
(G. C.-4.833) (O.—22.939) El arriendo se efectuará con arreglo

a las condiciones que figuran en el plie-
go y tarifas que se hallan de manifies-
to al público en la Secretaría de este
Municipio; advirtiéndose que para to-
mar parte en la subasta es preciso no
estar comprendido en ninguno de los ca-
sos de incompatibilidad o incapacidad
que señala el Reglamento citado; acom-
pañar el Documento Nacional de Iden-
tidad u otro que acredite su personali-
dad, y el resguardo del depósito, previo
pago del 5 por ioo del tipo señalado para
el remate.

unción
EL ESCORIAL

3.a Esta oposición constará de tres
ejercicios eliminatorios y uno de carácter

Acordado por el Ayuntamiento de esta
Villael arrendamiento de los pastos de
la finca o prado titulado «El Valle», de
los Propios de este Municipio, y situado
en el término de San Lorenzo del Es-
corial, se" hace público el mencionado
acuerdo para que durante el plazo de
ocho días hábiles puedan, formularse en
esta Secretaría las reclamaciones perti-
nentes.

voluntario
El primer ejercido se dividirá en tres

partes

a) Análisis morfológico y sintáctico
le un párrafo dictado a viva voz.
b) Desarrollo, por escrito, de un tema

señalado por el Tribunal, con amplia li-
bertad en cuanto se refiere a su forma de
exposición, a fin de poder apreciar no só-
lo la aptitud de los opositores en relación
con fe composición gramatical, sino tam-
bién su práctica de redacción ;y

Transcurrido dicho plazo sin reclama-
ciones o resueltas favorablemente las que
en su caso puedan presentarse, se cele-
brará en esta Casa Consistorial, a los
veinte días siguientes al cumplimiento de
dicho plazo y de la publicación tle este
anuncio en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, subasta pública para la adjudi-
cación, de este aprovechamiento, con
arreglo al pliego de condiciones aproba-
do al efecto.

El contrato durará un año, desde el
primero de enero al 31 de diciembre de
1954, y el pago de la cantidad en que
fe adjudicación tenga efecto se verifi-
cará en dos plazos iguales en los meses
de febrero y mayo.

c) Resolución de dos problemas de
aritmética mercantil, que podrán versar
sobre operaciones fundamentales con nú-
meros enteros, fraccionarios y decimales,
quedando induídos potenciación y raíz
cuadrada, tantos, proporcionalidad, regla
de tres simple y compuesta, repartos
proporcionales, sistema métrico decimal,
medidas antiguas de uso generdizado, in-
terés y descuento simples. Se calificará
la exactitud del cálculo, el procedimien-
to seguido para su planteamiento y des-
«Ksrollo y la claridad del guarismo.

Si la subasta quedara desierta, se ce-
lebrará una segunda bajo las mismas
condiciones, por tipo de 2.500 pesetas,
a igual hora, diez días hábiles después,
adjudicándose al que resulte mejor pos-
tor. Si resultaren iguales dos o más
propuestas, se verificará en el mismo
acto licitación por pujas a la llana du-
rante quince minutos y, si terminado di-
cho plazo subsistiera la igualdad, se de-
cidirá por medio de sorteo la adjudica-
ción del arriendo.

Primero. Que el tipo del remate es el
de ochenta mil pesetas fijado al efecto en
la escritura de préstamo, no admitiéndo-
se posturas que no cubran dicho tipo.

El tipo de licitación será el de 5.000
pesetas y el aprovechamiento se hará
desde la fecha de la adjudicación defini-
tiva de! remate al 31 de diciembre de

Segundo. Que para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente
el diez por ciento del expresado tipo.

Tercero. Que los autos y la certifica-
ción del Registro, a que se refiere la re-
gla cuarta dd expresado art. 131 están
de manifiesto en la Secretaría del que re-
frenda y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta debe-
rá constituirse en concepto de fianza pro-
visional la cantidad de ioo pesetas, y
como definitiva, el 4 por 100 del impor-
te del remate.

1954

Elsegundo ejerddo consistirá^n escri-
wr a máquina durante quince minutos,
copiado, el texto que el Tribunal facilite,
Regido entre disposidones publicadas en
periódicos oficiales. Se calificará la velo-
adad desarrollada, la limpieza y, exacti-
tud de locopiado y lacorrección que pre-

ste el escrito. La velocidad no será in-
l¡ÜSijLS_i50 ó 200 pulsaciones por mi-

Pinto, a 4 de noviembre de 1953.*
—

El
Ucalde, Felipe No£

C—4.835 )\u25a0Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría de este Ayuntamiento desde
el siguiente día en que se cumplan ocho
hábiles de la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial hasta el anterior
al señalado para la subasta, en sobre ce-
rrado y acompañado del resguardo que
acredite la constitución de la fianza pro-
visional, ajustándose al modelo adjunto,
y reintegradas con timbre de la clase
sexta.

(O.—22.938)

Magistratura de Trabajo núm. 6,
ñuto. de MadridEi tercer ejercicio estribará en contes-
tar oralmente dos temas sacados a la
suerte entre los que figuran en el progra-
ma publicado por la Dirección General de
Administración Local en la Orden de 24de junio de 1953.El ejercicio voluntario tendrá tres es-
pecialidades, que podrán ser elegidas con-
juntamente, o sólo una de ellas, por los
opositores que lo soliciten.

Dado en Madrid, a diez de noviembre
de mil novecientos cincuenta y tres.

—El
Secretario, José de Molinuevo.

—lílJuez
de primera instancia, MiguelGranados.

Don Antonio Ruiz Jarabo, Magistrado
de Trabajo de la núm. 6, de fes de esta
capital.
Hago saber :Que en los autos que se

tramitan en esta Magistratura con los
números 85 al 87, de 1953, seguidos a
instancias de Buenaventura López y otros
contra Luis Cartagena Pelegrín, en pro-
videncia de esta fecha he acordado sacar
a pública subasta, por término de ocho
días hábiles, y en segunda convocatoria,
los bienes embargados al expresado de-
mandado, señalándose para la celebra-
ción y remate de dicha subasta el día 28
de los corrientes, a las doce dé su ma-
ñana, que tendrá lugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura, sita ea

(A.—21.074)
La apertura de pliegos tendrá lugar

en la Casa Consistorial, a las doce de
la mañana del día señalado, que se anun-
ciará previamente en el tablón de edictos
con la antelación debida.

JUZGADO NUMERO 1

boicto

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el Juzgado de primera instan-
cia núm. i,Decano, de los de esta capi-
tal, en el procedimiento seguido al ampa-
ro de los preceptos de ia ley de Hipoteca
Naval de 21 de agosto de 1893, a ¡ns-
tanda de la Caja Central de Crédito Ma-
rítimo y Pesquero, contra don Pedro
Costa Rivas, ea redamación de 90.000

•I La especialidad de taquigrafía se*c¡*peditará tomando taquigráficamente
I* texto dictado, a velocidad compren-
**da entre 75 y 100 palabras por minu-
*? *

1* traducción habrá de efectuarse en
p Plazo máximo de una hora y se pun-
i"an*> además de la exactitud, la rapi-
4,62 «**\u25a0} la entrega de la traducción. .

í;lpliego de condiciones con todas sus
circunstancias se encuentra de manifies-
to en esta Secretaría, donde puede ser
examinado por las personas interesadas
todos los días laborables, durante las ho-
ras de ofidna, haciendo constar se ha-
llan cumplidos los requisitos establecidos
en los números 2." y 3.* del articulo 25
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«
pesetas, importe de un préstamo con hi-
poteca sobre la embarcación «San Luis**.,
folio 147 de la tercera lista de la matrícu-
la de Sanlúcar, y motor instalado en la
misma, marca «Skandia», núm. 18.368,
de 48 HP., se saca a la venta en pública
subasta por segunda vez dicha embar-
cadón, señalándose para que tenga lugar
la misma, doble y simultáneamente, en
la Sala audiencia de este Juzgado y en
la dd de igual clase de Sanlúcar de Ba-
rrameda, el día veintiocho de diciembre
próximo, a las once y media de su ma-
ñana ;previniéndose a los licitadores :

184 metros 82 decímetros, sin incluir los
muros ni caja de escalera.

Para que tenga lugar la citada subas-

con el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a veintinueve de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y tres.

—
El Secreta-

rio, Carlos Viada.
—

Vistobueno :El Juez
dte primera instancia, José María Salcedo
Ortega.

En el expediente de juicio verbal defaltas seguido en este Juzgado municina7número ó, de Madrid, bajo el númde 1953, Ror lesiones y daños, contra Ennqueta Saez Mazón, se ha dictado sentencia en d día de hoy, cuya cabeza yparte dispositiva, literalmente copiada/
dicen así: r •

****W_££¿*.

ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número i, se ha señala-
do d día doce de diciembre próximo, a
las once de la mañana ; advirtiéndose a
los lidiadores:

(A.
—

21.071)

Sentencia.— En Madrid, a 22 de octu-bre de 19.53._El señor don Pedro \ragoneses Alonso, Juez municipal titulardel número 6, de esta capital, habiendovisto el presente juicio de faltas seo-uidopor lesiones y daños, contra Enriqueta
Sáez Mazón, de las circunstancias que va
constan en autos.

Que la finca sale a subasta sin suje-
ción a tipo.

JUZftADOS ttBfflCfPALEe
Que para tomar parte en ella deberán

consignar previamente una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
de la de un millón trescientas setenta y
dos mil trescientas doce pesetas noventa
y tres céntimos que sirvió de tipo para
la segunda subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 4
Primero. Que el tipo del remate es el

de ciento doce milquinientas pesetas, se-
tenta y cinco por ciento del tipo que sir-
vió para la primera, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de ese tipo.

En el juicio de faltas que en este Juz-
gado se ha seguido bajo el núm. 365 de
orden, de 1953, por hurto, contra Ra-
món Gutiérrez de Terán Hernández, se
ha dictado la sentencia, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente :

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Ramón Gutiérrez de Te-rán Hernández a la pena de treinta días
de arresto menor y al pago de costas, y
que debo acordar y acuerdo que una* vez
firme esta sentencia se anote la condena
en los Registros oficiales correspondien-
tes.

—
.Así por esta mi sentencia lo pro-

nuncio, mando y firmo.
—

Pablo Villa-
nueva Santamaría. (Rubricado.)

Publicada el mismo día de su fecha.

Fallo :Que debo absolver y absuelvo ala denunciada Enriqueta Saz Mazón, de-darando de oficio las costas causadas en
este juicio—Notifíquese esta. sentencia ala denunciada Enriqueta Sáez Mazón, li-brándose para elloedicto al Bolet.n Ofi-
cial de esta provincia.—Así por esta misentencia, lo pronuncio, mando y firmoPedro Aragoneses. (Rubricado.)

Publicación.-— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que ia firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha ;doy fe—Saturnino
Luque. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a En-
riqueta Sáez Mazón, que se encuentra en
ignorado paradero, se .expide la presente
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a 22
de octubre de 1953.

Segundo. Que para tomar parte en fe
subasta deberán consignar los licitadores
previamente el diez por ciento de ese tipo.

Que los títulos y fe certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la
Secretaría.Tercero. Que los títulos de propiedad

de la embarcación existentes en los autos
estarán de manifiesto en la Secretaría
del que refrenda para que puedan ser exa-
minados por los que quieran tomar parte
en la subasta, y habrán de conformarse
con ellos, entendiéndose que las cargas,
preferentes o anteriores al crédito que
reclama la Caja Central de Crédito Ma-
rítimo y Pesquero quedarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acep-
ta, quedando subrogado en la responsa-
bilidad de las mismas y no se destina a
su extinción el predo del remate.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación ;v

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Madrid, veintinueve de octubre de mil
novecientos cincuenta y tres, —

El Secre-
tario, Pedro Pérez Alonso.

—
El Juez de

primera instanda (Firmado).

Y para que le sirva a Ramón Gutié-
rrez de Terán Hernández de notifica-
ción, mediante su publicación en el Bo-
letín Oficialde la provincia, se expide
la presente en Madrid, a 2*3 de octubre
de 1953.Dado en Madrid,

i
a dos de noviembre

de milnovecientos cincuenta *y tnes.
—

El
Secretario, José de Molinuevo.

—
-El Juez

de primera instancia, MiguelGranados*.

A.—21.073) (G. O—4.611) (B—5-307) (B.-—
5-3°5)

JUZGADO NUMERO 7JUZGADO NUMERO 6 En el juicio da faltas que en este Juz-
gado se ha seguido bajcVel núm. 112 de
orden, de 1953, por hurto, contra Bal-
bina.Moreno Orgaz, se ha dictado la
sentenda, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Fallo:Que debo condenar y condeno
a la denunciada, Balbina Moreno Orgaz,
como autora de una falta definida en el
caso primero del artículo 587 del Códi-
go Penal, a la pena de treinta días de.
arresto menor, que indemnice a Carmen
Sánchez Mesonero en cantidad de 200
pesetas y pago de costas.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Pablo Villanueva

Santamaría. (Rubricado.) ,
Publicada el mismo día de su fecha.
Y para que le sirva a Balbina MorenoOrgaz de notificación, mediante su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la
provincia, se expida la presente en Ma-drid, a 23 de octubre de 1953.

(G. O—4.612) (B.—5.308)
JUZGADO NUMERO 6

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 420, de 1953, con-
tra Antonio Carmona Uruburu, por ma-
los tratos, se ha dictado la sentencia, cu-
ye encabezamiento yparte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

Sentencia.— En fe villa de Madrid, a
29 de.octubre de 1953.

—
El señor don

Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal
propietario núm. 7, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio de faltas
seguidas entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación de la ac-
ción pública, y Antonio Carmona Urubu-
ru, de la otra, comp denunciado, cuva
edad y demás circunstancias constan an-
teriormente ; y

(A.
—

.21.072) EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia del número seis, de los de esta capi-
tal, en los autos promovidos por el Pro-
curador señor Lodeiro, en nombre de la
Caja Central de Crédito Marítimo y Pes-
quero, contra don Heriberto Casas Abad,
sobre acción neal hipotecaria, se saca a
la venta en pública subasta, y por pri-
mera vez, la siguiente:.

Embarcación de pesca, tipo vapora, de
las siguientes características: eslora, ca-
torce meros ; manga, tres metros con
cuarenta y cinco centímetros ;puntal, un
metro _ con ochenta y ocho centímetros;
tonelaje total, veintidós toneladas con
cuarenta y una centésimas de tonelada,
construida de madera con clavazón

*

de
hierro galvanizado ;movido por una má-
quina de triple expansión de 15 HP., y
una caldera tipo «Vertical», con capaci-
dad carbonera de- 3.000 kilogramos, sien-
do conocido con el nombre de «Joven San
Juan». Inscrito al folio 1.888 de la. lista
tercera de Vivero y anteriormente ma-
triculado en Luarca al folio 728 de la
lista tercera.

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

este día por el señor Juez de primera ins-
tancia número tres, de los de esta capi-
tal, en los autos de procedimiento espe-
cial sumario del artículo dentó treinta y
uno de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins-
tancia de don Juan Esthern Debat, con-
tra don Miguel Engu lidíanos Cañaveras,
sobre reclamación de 150.000 pesetas, se
saca a la venta en pública y tercera sur
basta, término de veinte días y sin su-
jeción a tipo, la finca especialmente hipo-
tecada, y que es la siguiente :

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Carmona LTrubu-
ru a fe pena de 50 pesetas de multa y
al pago de las costas del juicio, y notifí-
quesele esta resolución por edicto que
se insertará en el Boletín Oficial de
esta provincia.

Casa en Madrid, en la calle de Burgos,
número 15, que antes constaba de una
planta, de superficie 141 metros 68 decí-
metros cuadrados, y una nave destinada
a almacén de 60 metros cuadrados, ade-
más un gallinero y un paso cubierto des-
dé la calle para entrar los coches a la na-
ve, pero a virtud de estarse realizando*
obras de reforma y construvenrlo cuatro
plantas más sobre la que antes existía,
dicha casa se compondrá en lo sucesivo
de una vivienda en planta baja, destinán-
dose la parte posterior de esta planta a
almacén y cuatro plantas de pises ¿je tres
viviendas cada uno, resultando por tanto
un total cíe doce viviendas. Se halla si-
tuada fuera de la zona del Ensanche, pe-
ro próxima a ella, distrito judicial y mu-
nicipal de la Universidad, ¿arrío de Be-
llas Vistas, a la izquierda de la carrete-
ra de Francia, saliendo de Majlrij!, y
próximo a la Dehesa de Aman idy cami-
no que conduce a la Huerta del Obispo,
correspondiente a la primera Sección del
Registro de la Propiaj'ad de Occidente.I-inda: por su frente, al Sur, en línea de
14,15 metros, con la calle de Burgos, por
donde tiene su fachada ;por la derecha,
entrando, al Este, en línea de medianería
de 20 metros, con casa núm. 17 de la
precitada calle, cuyo dueño se ignora ;
por la izquierda, al Oeste, en línea de
medianería, también de 20 metros, con
resto de la finca de donde fué .segrega-
do el solar que ocupa la que se describe,
propiedad de don Juan Franco, y por
el testero, a! Norte, en línea de 14,15
metros, con finca de los sucesores de se-
ñores Sánchez y Méndez. Dentro de*las
expresadas líneas se encierra una super-
ficie de 283 metros cuadrados, equiva-

3 a 3.645 pies y cuatro décimos de
otro, también cuadrados, de los que ocu-
pan lo edificado en la planta baja 165,2o

\u25a0s la vivienda y 00,80 metros el al-,
fando destinado el resto a tres

patío». Las demás plantas tiensm cada una

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por d señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha ;

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado municipal
número 6, de Madrid, bajo el núm. 351,
de 1953. Por lesiones y daños contra
Víctor Martínez Verdú, se ha' dictado
con fecha de hoy sentencia cuyo enca-
bezado y parte dispositiva, literalmente
copiados, dicen así:

Para cuyo remate, que se celebrarádoble y simultáneamente ante este Juzga-
do y en el de igual clase de Vivero, se
ha señalado el día dieciséis de diciembre
próximo, a las once de su mañana, ha-
ciéndose constar que dicho vapor sale a
subasta por primera vez en fe cantidad de
cien mil pesetas en que fué tasado en la
póliza de crédito, no admitiéndose postu-
ra alguna que no cubra las dos terceras
partes del expresado tipo.

Que para tomar parte en la misma de-
berá consignarse previamente por los li-
citadores una cantidad' igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del expresado tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

doy fe
Y para que sirva de notificación en

forma al denunciado Antonio Carmona
Uruburu y su inserción en .el BoletIn
Oficial de esta provincia se expide fci
presente con el visto bueno del señor

Sentencia.
—

En Madrid, a 22 de octu-
bre de I953.—E1 señor don Pedro Ara-
goneses Alonso, Juez municipal titulardd número 6, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas seguido
por lesiones y daños, contra Víctor Mar-tínez Verdú, de las drcunstancias que
ya constan en autos,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
al denunciado Víctor Martínez Verdú,
declarando de oficio las costas causadas

bne de 1953
Juez municipal, en Madrid 29 de octu

(B.—5.393

En el juicio de faites seguido en est*
Juzgado con el núm. 530, de 1953. con
tra Fernando del Sol, por lesiones y da-
ños, se ha dictado la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son dd
tenor literal siguiente:

Sentencia.— En la villa de Madrid, a
en este juicio.—Notifíquese. esta senten-
cia a los denunciantes y denunciado, li-
brándose en cuanto a los primeros edicto
al Boletín Oficialde la provincia y cé-
dula al agente judicial en lo que respecta
al denunciado.

—
Así por esta mi senten-

cia, lo pronuncio, mando y firmo.
—

Pe-
dro Aragoneses. (Rubricado.)

Publicación.
—

Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez

\u25a0 municipal que la firma, estando celebran-
do audiencia en el Juzgado el mismo día
de su fecha ;doy fe.

—
Saturnino Luque.

(Rubricado.)

Que los autos y los títulos de propie-
dad de dicho vapor se encuentran de ma-
nifiesto en Secretar!- a los licitadores,
quienes deberán conformarse con ellos,
sin que tengan derecho a exigir ningunos
otros, así como que las cargas v gravá-
menes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continua-rán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate :as! como que si se
hiciesen _dos_ posturas iguales se abriránueva licitación entre los dos rematantes

29 de octubre de 1953-
—

'El señor do
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez municip*

propietario núm. f, habiendo visto las

presentes diligencias de juicio de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, en representación de »
acción pública, y'Fernand del Sol, de te
otra, como denunciado, cuya edad y de-
más circunstancias constan anteriormen-
te;v ...

Fallo: Que debo condenar y condeno*
al denunciado Fernand del Sol a la p*na
de 75 pesetas de multa e indemnización
de 150 pesetas al perjudicado Carlos
González Antón, por la falta de daños, y
a 25 pesetas de multa, reprensión priya-
da'y a que indemnice en 250 pesetas ai

lesionado Carlos González, por la *vf[
siones, y al pago de las costas del ju*-
do, y nótifíquesde este resolución QP**

Y para que sirva de notificación a Car-
men Martínez Uvero y a Dolores Mar-
tín Guerra, que se encuentran en ignora-
do paradero, se expide la presente para
sh publicación en el Boletín Oficial de
este provincia, en Madrid, a 22 de octu-
bre de 1953.

Y para su publicación en los Bidetmes
\u25a0les del Estado, de esta provincia,

la de Lugo y fijación en el tablón déicios de este Juzgado v en el de igual
clase de Vjvero, se expide el presente. (B,—3.304]
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edictos que se insertarán en *el Boletín
(Ricial de esta provincia.

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Luis
(Jutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha;
doy fe.

fcdías de arresto menor y costas por Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
Y para que sirva de notificación a Ma- | Ta^áeTbí'^£i r

y
y"¿oo denadrfd G

a
a
iT^¿tS£Í^nteM M" \ a Batttjarí^is^q* ' 5 M de 1953. ¡multa y 125 pesetas de indemnización 4(B.^-5.280) !costas. —...—******

ai

señor Fiscal municipal, don Jesús Ten-dero y Alvarez de Miranda,
Fallo: Que debo absolver y absuelvo

a ios denunciados Antonio Vera Bardal
y José García Vera con toda clase de
pronunciamientos' favorables, declarando
de oficio fes costas de este juicio.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Carlos Serratacó

Viada (rubricado).
Publicación.

—
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nidpal que fe firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado en el
mismo día de su fecha. —Benjamín Caro
(rubricado).

para que sirva de notificación a Sig-* mund Batthajanz se expide la presente en
Madrid, a 15 de octubre de 1953.

(G. C.—4.454) (B.—5.174)

Y para que sirva de notificación en
forma d denunciado Femand del Sol y
su inserción en el Boletín Oficialde es-
ta provincia se expide el presente con el
visto bueno del señor Juez municipal, en
Madrid, a 29 de octubre de 1953.

En el juido die faltas núm. 253, de
J953. Por lesiones, contra Pilar Gutié-
rrez y Ángel Casares, se ha dictado con
techa de 29 de octubre de 1953 senten-
cia, en la que absuelve a Pilar GutiérrezMaclas y Ángel Casares Cruz de la taita
que se les acusaba, declarándose oe ofi-
cio las costas dd procedimiento.

Y para que sirva de notificación a Án-
gel Casares Cruz se expide la presente
en Madrid, a 29 die octubre de 1053.

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este juzgado por lesiones, bajo
el núm. 455, de 1953, contra Juan Panan
Terreno y otro, ha recaído la sentencia
que, copiada, dice:

(B
—

5-394)

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado con el núm. 188, de 1953, con-
tra Pedro Fuentes Morales y Felipe Ruiz
Marcos, por lesiones, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiv^iSor^de^teno^liteTa^sU
guienteH

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Dolores Expósito García expido el
presente en Madrid, a 23 de octubre de
»953-

Sentencia.
—En Madrid, a 15 de octu-

bre de 1953.—Vistos por el señor donMariano Sanchis Jiménez de Rada, Juezmunicipal de este Juzgado ;y
Fallo: Que debo condenar y condeno

a Juan Panan Terreno a fe pena de dos
días de arresto v costas.

(B.—;;.4o6)

En el juido de faltas núm. 149, de
I953, por lesiones, contra Serafín Mar-
tins Martins, se ha dictado con fecha de
22 de octubre de 1953 sentencia, en la
que se absolvió libremente a Serafín
Martins Martins de la falta de lesiones
que se le acusaba por Josefa Greyera Ló-
pez, dedarádose de oficio las costas del
procedimiento.

(G. O—4.604) (B.—5.303)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado municipal
número 16, bajo el núm. 352, de 1953,
por malos tratos a Octavia Alonso Ruiz,
contra Aurelia González Mate, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva, literalmente, dicen así:"

Sentencia.— En la villa de Madrid, a
22 de octubre de 1953.

—
Siendo la hora

señalada, celebrando audiencia pública
don Carlos Serratacó Viada, Juez muni-
cipal de la misma, asistido de mí, el Se-
cretario, comparecen: de una parte, el
señor Fiscal municipal, don Jesús Ten-
dero y Alvarez de Miranda, y de la otra,
la denunciada Aurelia González Mate,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a 1a denunciada Aurelia González Mate,
con toda clase de pronunciamientos fa-
vorables, declarando de oficio las costas
de este juicio.

rentencia.
—

un ia villa de Madrid, a
de octubre de 1953.—El señor don

Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal
propietario núm. 7, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio de faltas,
seguidas entre partes :de la una, el Mi-
nisterio Fiscal en representación de fe
acción pública, y Pedro Fuentes Mora-
les y Felipe Ruiz Marcos, de la otra, co-
mo denunciados, cuya edad y demás cir-
cunstancias constan anteriormente ; y

Y para que sirva de notificación a JuanPanan Terreno se expide la presente en
Madrid, a 15 de octubre de 1953.

(G. O—.4.453) (B—5-175)

JUZGADO NUMERO 11
Y para que sirva de notificación a Jo-sefa Creyera López se expide la. presente

en Madrid, a 22 de octubre de 1953.

En d juicio de faltas núm. 301, del año
en curso, seguido contra Enrique Ber-
gas Jiménez, de trdnta años, albañil, na-
tural de Valencia de Alcántara, se ha dic-
tado sentenda en 15 de octubre de 1953condenándole a la pena de quince días de
arresto menor, indemnización de 105 pe-
setas a los perjudicados y pago de las cos-
tas del juicio, disponiéndose la publica-
ción de la presente en el Boletín Oficial
de esta provincia para que le sirva de
notificación en forma, en atención a su
ignorado paradero.

(B.—5.407)
Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Felipe Ruiz Marcos a la
pena de ocho días de arresto menor y al
pago de las costas dd juicio, y se ab-
suelve libremente a Pedro Fuentes Mo-
rales por no haberse probado cargo algu-
no contra el mismo, y notifíquesde esta
resolución al primero por edictos que se
insertarán en el Boletín Oficialde esta

En el juicio de faltas núm, 346, de
I953* P°r lesiones, contra José Sancho
Gómez, se ha dictado con fecha de 29 de
octubre die 1953. sentencia, en la que se
absuelve a José Sancho Gómez de la falta
que se le acusaba, declarándose de oficio
las costas del procedimiento.

provincia
Y para que sirva de notificación a JoséSancho Gómez se expide la presente en

Madrid, a 29 de octubre de 1953.

Madrid, a 15 de octubre de 1953.
(G. O—4.556) (B.—s".252)Publicación.

—
-Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el señor don
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-
pal propietario núm. 7, estando cele-
brando audiencia pública en el día de su
fecha ; doy fe.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Carlos Serratacó

Viada (rubricado).(B—5.408) JUZGADO NUMERO 16
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 16, bajo el núm. 279, de 1953,
por hurto a Luis Fernández Travanco,
contra Andrés Hurtado Díaz y Rafael
Martínez Fernández, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento \u25a0 y parte
dispositiva, literalmente copiados" dicen
asi:

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal eme la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado en el
mismo día de su fecha.

—
Benjamín Caro

(rubricado).

En d juicio de faltes núim. 238, de
\u25a0\u25a0"953* se dictó sentencia con fecha 29de octubre de 1953, en la que se absuelve
a William Ressegger de la falta que se
le acusaba, declarándose de oficio las,
costas del procedimiento.

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado Felipe Ruiz Mar-
cos y su inserción en el Boletín Oficial
<te esta provincia se expide la presente
con el visto bueno del señor Juez muni-
cipal, en Madrid, a 29 de octubre de

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Octavia Alonso Ruiz expido el
presente en Madrid, a 23 de octubre de
"Í953-

Y _ para que sirva de notificación a
WilliamRessegger se expide la presenté"
en Madrid, a 29 de octubre de 1953. Sentencia.— En la villa de Madrid, en

el día 29 del mes de octubre y año de
J953-

—
El señor Juez municipal del nú-

mero 16, don Carlos Serratacó Viada,
vistas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, y de la otra, como
denundados, y demás circunstancias ya
constan, Andrés Hurtado Díaz y Rafael
Martínez Fernández,

!953
(B—5-395) (B.^5.409) (G. C —4.608) (B.—5.294)

JUZGADO NUMERO 10
En el juicio de faltas seguido en este

Juzgado con el núm. 510, de 1953, con-
tra Carmen Galán Villaseñor y JosefaGuerra Vega, por lesiones, se ha dicta-do la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente:

En el expediente de juido de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones, ba-
jo el núm. 455> de 1953, contra Francis-
co Moran Gisbert y otro, ha recaído la
sentencia que, copiada, dice:

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado municipal
del núm. 16, bajo el núm. 145, de 1953,
por hurto a María Valencia López, con-
tra Esperanza Valencia, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva, copiados literalmente^ dicen
así:

Sentencia. —En Madrid, a 15 de octu-
bre de 1953.

—
-Vistos por el señor don

Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juezmunicipal de este Juzgado ;y
Fallo :Que debo condenar y condeno a

Francisco Moran Gisbert a la pena de
dos días de arresto y costas.

Y para que sirva de notificación a
Francisco Moran Gisbert se expide fe
presente en Madrid, a 15 de octubre de
1953-

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Andrés Hurtado Díaz
y Rafael Martínez Fernández a la pena
de treinta días de arresto menor a cada
uno, que deberán cumplir en 1a Prisión
de hombres correspondiente, y al pago
por mitad de las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo. —

Carlos
Serratacó (rubricado).

Publicación de la anterior sentencia. —
Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal del núm. 16 fué leída y publi-
cada la anterior sentencia por el señor
Juez don Carlos Serratacó Viada.

—
Ma-

drid, 29 de octubre de 1953.
—

Ante mí,
Benjamín Caro (rubricado).

Sentencia,.— JEn la villa de Madrid, a
*9 de octubre de 1953.— El señor don
Luis Gutiérrez dé* Ojesto, Juez municipal
propietario núm. 7, habiendo visto fes
presentes diligencias de juicio de faltas,
seguidos entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal en representación de la
acción pública, y Carmen Galán Villase-nor y Josfefa Guerra Vega, de la otra,
como denunciadas, cuya edad y demás
circunstancias constan anteriormente; y

rallo: Que debo condenar y condeno* fe denunciada Josefa Guerra Vega a
, í^ia de seis días de arresto menor v

Sentencia. —En Madrid, a 15 de octu-
bre de 1953.— El señor don Carlos Se-
rratacó Viada, Juez municipal propieta-
rio del núm. 16, de esta capital, habien-
do visto el presente juicio de faltas, se-
guido por hurto, contra Esperanza Va-
lencia,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a la denunciada Esperanza Valencia, de-
clarando de oficio las costas causadas en
este juicio.

(G. 0.^.452) (B.-5.169

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por escándalo, ba-
jo el núm. 402, de 1953, contra Sara
Aguirre Membrilla, ha recaído fe senten-
da que, copiada, dice:

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo. —

Canos Serratacó
Viada (rubricado).

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior .- entencia por él señor Jiuez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Jugado el mis-
mo dia de si fecha; doy íe.

—
Benjamín

Caro (rubricado).

11 Pago de las costas del juicio, y se ab-
suelve libremente a Carmen Galán Villa-
\u25a0^^ynotitiquese este resolución por

a la condenada.
Publicación.— -Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor don Luis. érrez e Ojesto, Juez municipal pro-
letario núm. 7, estando celebrando au-
ÜBr'a r'-^ica en el día de su fecha ;

señor
Sentencia..

—En Madrid, a 15 de octu-
bre de 1953.— -Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal dé este Juzgado,

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a los denunciados Andrés Hurta-
do Díaz y Rafael Martínez Fernández
expido la presente en Madrid, a 29 de
octubre de 1953.Fallo: Que debo condenar y condeno

a Sara Aguirre Membrilla a la pena de
diez días de arresto y 750 pesetas de mul-
ta por blasfemar y 250 pesetas por escán-
dalo, y costas.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la denunciante María Valencia Ló-
pez y a la denunciada Esperanza Valen-
cia expido la presente en Madrid, a 15de octubre de 1953.

uoy fe
(G. C \u25a0—-4*6941 (B.

—
5.400)

lpara que sirva de notificación enarma a la denunciada Josefa Guerra Ve-
|a y su inserción en el Boleti'n Oficial

„esta provincia se expide la presente
\u25a0í visto bueno del señor Juez muni-

\u25a0en Madrid, a 2q de octubre de

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado municipal

número 16, bajo el núm. 338, de 1953,
por lesiones a Dolores Expósito García,
contra Antonio Vera Barcial y José Gar-
cía Vera, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva, li-
teralmente copiarlos, dicen así:

Y para que sirva de notificación a Sa-
ra Aguirre Membrilla se expide fe pre-
sente en Madrid, a 15 de octubre de 1953.

(G, O—4.451) (B.—5.172)

(G- O
—

4.506) (B.-5.209)

cinal
, En el ejxpediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado municipal
número 16, bajo el núm. 250, de 1953,
por estafa a Julio Chaumel Calvo, con-
tra Antonio Domínguez Arroyo, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva, literalmente co-
piados, dicen así:

r953
(B.-5.396) En el expediente de juicio de faltas se-

guido en este Juzgado por daños, bajo
el número 370, de 1953, contra Sigmund
Batthajánz ha recaído la sentencia que,
copiada, dice:

JUZGADO NUMERO 8
Sentencia.

—En la villa de Madrid, a
22 de octubre de 1953.

—
Siendo la hora

5*eñalada, celebrando audiencia pública
don Carlos Serratacó Viada, J^iez muni-
cipal de la misma, asistido de mí, el Se-
cretario, comparecen: de una parte, el

En el juicio de faltas núm. 317, de
9a3, se dictó sentencia con fecha 15 de. ubre de 1053, en la que se condenó a
armel García Fernández a la pena de

Sentencia.
—En Madrid, a 15 de octu-

bre de 1953.
—

Vistos por el señor don
Sentencia

—
En la villa de Madrid, a

13 del mes de agosto del año 1953.—.
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Siendo 1a hora señalada, celebrando au-
diencia pública don Pedro Aragoneses
Alonso, Juez municipal del número 16,
de la misma, asistido dé mí, el Secreta-
rio, comparece: de una parte, el señor
Fiscal municipal, y de la otra, como de-
nunciado, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan, Antonio Domínguez

Publicación de la anterior sentencia.
—

Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal del núm- 16, fué leída y publi-
cada la anterior sentencia por el señor
Juez don Carlos Serratacó Viada.

—
.Ma-

drid, 22 de octubre de 1953 •
—

Ante mí,
Benjamín Caro. (Rubricado.)

Juez municipal de éste, núm. 16, vistas
las diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, y de la otra, como de-
nunciado, cuyas demás circunstancias ya
constan, José Frey Peñalvo.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado José Frey Peñalvo a lape-
na de diez días de arresto menor, que de-
berá cumplir en la Prisión de hombres
correspondiente ; a que, en concepto dé
indemnización, abone a José Cabanas
Doval, o a quien legalmente le represen-
te, la cantidad de 120 pesetas con 40 cén-
timos, y al pago de las costas del juicio.
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

—-Carlos Se-
rratacó Viada. (Rubricado.)

tina, número 36, comparecerá el día 26de noviembre, a las once y media ho-ras, ante el Juzgado municipal núm*ro 6, sito en la.calle de Hermanos aCvarez Quintero, número 3, segundo
celebrar juicio de faltas' número 224,' efe

P°r lesiones mutuas, seguido con-
tra la misma y otra.Y para que conste y sirva de notifica-

ción al denunciado José Frey Peñalvo se
expide la presente en Madrid, a 23 de oc-
tubre de 1953.

Arroyo,
Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Antonio Domínguez Arro-
yo a la pena de siete pesetas con cinco
céntimos de multa, que deberá hacer
efectivas en papel de pagos al Estado,
sufriendo en caso de insolvencia el apre-
mio personal correspondiente; a que en
concepto de indemnización abone al se-
ñor Director de la Red Nacional de los
Ferrocarriles Españoles lacantidad de 14
pesetas con 10 céntimos, o a quien legal-
mente le represente^yalpagodelas
costas juicioB

(B.—5.443)

(G. C.—4.602) (B.-5.296)
Sardinero Bachiller (Ascensión), hija

de Ramón y de Brígida, domiciliada úl-
timamente en la calle de María Cristi-
na, número 36, séptimo, comparecerá
el día 26 de noviembre, a las once y
media horas, ante el Juzgado municipal
número 6, sito en 1a calle de los Her-
manos Alvarez Quintero, número 3 se-gundo, a celebrar juicio de faltas núme-
ro 224, de 1953, por lesiones mutuas,
seguido contra la misma y otra.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 439, de 1953, par estafa a José
Cabanas Doval, contra José Fney Peñal-
vo, se ha dictado la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva, literal-
mente copiados, dicen así :

Publicación de la anterior sentencia.
—-

Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal dd núm. „i6, fué leída y publi-
cada la anterior sentencia por el señor
Juez don Carlos Serratacó Viada.

—
-Ma-

drid, 22 de octubre de 1953.— Ante mí,
Benjamín Caro. (Rubricado.)

Sentencia.
—

-En la villa de Madrid, el
día 22 del mes de octubre y año de 1953.
El señor Juez municipal del núm. 16, don
Carlos Serratacó Viada, vistas las dili-
gencias de juicio verbal de faltas, segui-
das entre partes : de la una, el Ministe-
rio Fiscal,, y de la otra, como denuncia-
do, cuyas demás circunstancias ya cons-
tan, José Frey Peñalvo,

WKk)
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Pedro

Aragoneses Alonso (rubricado).

(B.-5.442)
JUZGADO NUMERO 8

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al denunciado José Frey Peñalvo se
expide la presente en Madrid, a 23 de oc-
tubre de 1953.

En el juicio de faltas número 454, de
r953, .seguido por lesiones contra Ma-
nuel Bejarano y otros, se ha acordado
la celebración del oportuno juicio de
faltas, que tendrá lugar en este Juzga-
do, sito en* la plaza del General Vara
del Rey, número 17, segundo, el día
27 de noviembre, y hora de las diez,
a cuyo efecto se cita a Manuel Bejarano
Fernández para que comparezca provis-
to de las pruebas que tenga.

Publicación de la anterior sentencia.
—

Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal núm. 16, fué leída y publicada
la anterior sentencia por el señor Juez
don Pedro Aragoneses Alonso. (G. C.—4.606) (B.—5.299)

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado José Frey Peñalvo a diez
días de arresto menor, que deberá cum-
plir en la Prisión de hombres correspon-
diente ; a que, en concepto de indemni-
zación, abone a José Cabanas Doval, o
a quien legalmente le represente, la can-
tidad de 122 pesetas con 80 céntimos, y
al pago de las costas del juicio.;—Así por
este mi sentencia, juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—.Carlos Serratacó
Viada. (Rubricado.)

Y para que así conste y sirva de noti-
ficación al denunciado Antonio Domín-
guez Arroyo expido el presente en Ma-
drid, a 14 de octubre de 1953.

(G. C—4.415) (B.—5.155)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido *en este Juzgado bajo el
número 441, de 1953, por estafa a José
Cabanas Doval, contra José Fney Peñal-
vo, se ha dictado, la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva, literal-
mente copiados, dicen asfc

(B.-5.508)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 442, de 1953, por estafa a José
Cabanas Doval, contra José Frey Peñal-
vo, se ha dictado la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva, literal-
mente copiados, dicen así:

En el juicio de feltas número 420, de
I953, seguido por lesiones contra To-
más Pérez Borjas, se ha acordado te
celebración, del oportuno juicio de fal-
tas, que tendrá lugar en este juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, número 17, segundo, el día 27 de

Sentencia.
—

*En la,villa de Madrid, el
día 22 del mes de octubre y año de 1953.
El señor Juez municipal del núm. 16,
don Carlos Serratacó Viada, vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas, se-
g'uiíjas entre partes :de la una, el Minis-
terio Fiscal, y de la otra, como denun-
ciado, cuyas demás circunstancias ya
constan, José .Frey Peñalvo,

Publicación de la anterior sentencia.
—•

Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal del núm. 16, fué leída y publi-
cada fe anterior, sentencia por el señor
Juez don Carlos Serratacó Viada.

—
.Ma-

drid, 22 db octubre de 1953.
—

Ante mí,
Benjamín Caro. (Rubricado.)

Sentencia-
—

-En la villa de Madrid, el
día 22 del mes de octubre y año de 1953.
El señor Juez municipal del núm. 16, .don
Carlos Serratacó Viada, vistas las dili-
gencias de juicio verbal de faltas segui-
das entre partes: de la una, el Ministe-
rio Fiscal, y de la otra, como denuncia-
do, cuyas demás circunstancias ya cons-
tan, José Frey Peñalvo,

noviembre, y hora de las diez, a cuyo
efecto se cita a Tomás Pérez Borjas
para que comparezca provisto de las
pruebas que tenga.

\u25a0 Y para que conste y sirva de notifica-
ción *~al denunciado José Frey Peñalvo se
expide la presente en Madrid, a 23 de oc-
tubre de 1953.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado José Frey Peñalvo a la
pena de diez días de arresto menor, que
deberá cumplir en fe Prisión de hombres
correspondiente ;a que, en concepto de
indemnización, abone a José Cabanas
Doval o a quien kgalmente le represen-
te, la cantidad de 53 pesetas con 55 cén-
timos y al pago de las costes del juicio.
Así por este mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
.Carlos Se-

rratacó Viada. (Rubricado.)

{B.—5.507)

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Fernando

López Ayguavives, de treinta y siete
años, de estado soltero, natural y veci-
no de Madrid, domiciliado en la calle
de Cádiz, número 9, hijo de Alfonso y
y de María, cuyas demás circunstancias
y domicilio actual se ignoran, para que
comparezca ante este Juzgado, sito en te
carrera de San Francisco, número 8, el
día 17 d'e noviembre del año actual, en
la Sala audiencia, al objeto de asistir
como denunciado al juicio de faltas nú-
mero 494, de 1953, que .se tramita so-
bre escándalo, haciéndole saber concu-
rra asistido de los medios de prueba de
que intente valerse.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado José Frey Peñalvo a diez
días de arresto menor, que deberá cum-
plir en la Prisión de hombres correspon-
diente ; a que en concepto de indemni-
jzación abone a José Cabanas Doval o a
quien legalmente le represente la canti-
dad de 171 pesetas con 70 céntimos y al
pago de las costas del juicio.

—
Así por

esta mi sentencia, juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
.Carlos Serratacó

Viada. (Rubricado.)

(G, C.—4.603) (B—5:297)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido *en este Juzgado bajo el
número 196, de 1953, por estafa a José
Cabanas Doval, contra José Frey Peñal-
vo, se ha dictado la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva, literal-
mente copiados, dicen así:

Publicación de la anterior sentencia.
—

Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal del núm. 16, fué leída y publi-
cada la anterior sentencia por el señor
Juez don Carlos Serratacó Viada.

—
Ma-

drid, 22 de octubre de 1953.
—

Ante mí,
Benjamín Caro. (Rubricado.)

Sentencia.— En la villa de Madrid, el
día 22 del mes de octubre y año de 1953.
El señor Juez municipal del núm. 16,
don Carlos Serratacó Viada, vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes: de la una, el Minis-

Fiscal, y de la otra, como denun-
ciado, cuya edad y demás Circunstancias
ya constan, José Frey Peñalvo,

Publicación de la anterior sentencia.
—

Qelebrando audiencia pública el Juzgado
municipal del núm. 16, fué leída y publi-
cada la anterior sentencia por el señor

Juez don Carlos Serratacó Viada.
—

Ma-
drid, 22 de octubre de 1953-

—
Ante mí,

Benjamín Caro. (Rubricado.)
Y para que conste y sirva de notifica-

dón al denunciado José Frey Peñalvo se
expide la presente en Madrid,.a 23 de oc-

de 1953M

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al denunciado José Frey Peñalvo se
expide la presente en Madrid, a 23 de oc-
tubre de 1953.

(G, C.—4.745) \u25a0 B—5-4^
ii

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado José Frey Peñalvo a la
pena de diez días de arresto menor, que
deberá cumplir en la Prisión de hombres
correspondiente ; a que, en concepto de
indemnización, abone a José Cabanas
Doval o a quien legalmente le represen-
te la cantidad de 110 pesetas con 55 cén-
timos, y al pago de las costas del juicio.
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Carlos Se-

rratacó Viada. (Rubricado.)

(G. O—4.607) 'B.—5.300) En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas 68o, de 1952, sobre apropia-
ción indebida, seguido a virtud de de-
nuncia de María Luisa Bernardo Coli-
no, de veinticuatro años, ¡soltera, sir-
vienta, hija de Alfonso e Isidora, natu-
ral de Villaseca de la Ciana, cuyo pa-
radero se ignora, por ia presente se cita
a la misma a fin de que el día 10 de
diciembre próximo, a las diez de su ma-
ñana, comparezca ante este Juzgado
para llevar a término la celebración del
juicio, con los medios de prueba de que
intente valerse.

CITACIONES

(G. C—4.601) (B.—5.295) Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de. la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

En d expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 440, de 1953, por estafa a José
Cabanas Doval, contra José Frey Peñal-
vo, se ha dictado la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva, literal-
mente copiados, dicen así :

Publicación de la anterior sentencia.—-
Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal del núm. 16, fué leída y publi-
cada la anterior sentencia por d señor

Juez don Carlos Serratacó Viada.
—

-Ma-
drid, 22 de octubre de 1953.

—
Ante mí,

Benjamín Caro. (Rubricado.)

Sentencia.
—

*En la villa de Madrid, el
día 22 del mes de octubre y año de 1953.
El señor don* Carlos Serratacó Viada,
Juez rnuncipal de éste, núm. 16, vistas
las diligencias de juicio verbal die faltas,
seguidas" entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, y de la otra, como de-
nunciado, cuyas demás circunstancias ya
-constan, José Frey Peñalvo,

(G. O
—

4.790) (B.—5.504

JUZGADO NUMERO 6
La Empresa Municipal

Transportes
Arellano García (Félix), hijo de Pe-

dro y de María, domiciliado últimamen-
te en la calle Alto de las Palomeras,
sin número (Puente de Vallecas), com-
parecerá el día 26 de noviembre, a las
once y media horas, ante el Juzgado
municipal número 6, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, número 3,
segundo, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 437, de 1953, por lesiones por mor-
dedura de perro, seguido contra Juan
González Baeza.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al denunciado José Frey Peñalvo se
expide la presente en Madrid, a 23 de oc-

O—4.605W

Saca a concurso elSUMINISTRO DE

JUGUETES a repartir entre los hijos de
sus empleados. ,.

Las bases de este concurso P°r?^ser retiradas en el Servicio de CO-
PRAS v ALMACÉNde dicha Empresa,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado José Frey Peñalvo a la pe-
na de diez días de arresto menor, que
deberá cumplir en la Prisión de hombres
Correspondiente ; a que, en concepto de
indemnización, abone a José Cabanas
Doval, o a quiesi legalmente le represen-
te, la cantidad de 120 pesetas con 45 cén-
timos, y al pago de las costes del juicio.
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo
jíronuncio, mando y firmo.

—
Carlos Se-

rratacó Via/da. (Rubricado.)

(B.—5.298)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 438, de 1953, por estafa a José
Cabanas Doval, contra José Frey Peñal-
vo, se ha dictado la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva, literal-
mente copiados, dicen así :

Alcántara, 24.
Las ofertas se pueden presentar has-

ta las doce horas del día 28 del co-

rriente mes de noviembre.
Madrid, 9 de noviembre de 1953*

(O.—22.979)

(B.—5.444)

Sentencia.
—

En fe viHa de Madrid, el
día 22 del mes de octubre y año de 1953.
El señor don Carlos Serratacó Viada,

Martínez Arviol (Asunción), hija de
Francisco y de Manuela, domiciliada
últimamente en la calle de María Cris- Imp. Provincial.—-Doctor Esquerd*. 46


